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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

PRF: 008-2024 

  

Fecha: 19 de marzo de 2025 

  

La Oficina de Responsabilidad Fiscal, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede a comunicar por medio del presente AVISO, 

que se profirió Auto de fecha seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL PROCESO DE 

RESPONSABILIDADO FISCAL No. 008 DE 2024”, proferido por la Directora de 

este Despacho, en donde figura como presunto responsable, entre otros el señor 

CARLOS ANDRES PEÑALOZA SARMIENTO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.143.326.183. 

 

Se informa, que contra la providencia objeto de notificación, proceden los recursos 

de ley. 

ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 

puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto 

que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los 

plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará 

en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia 

de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

El presente aviso y la copia íntegra del acto administrativo objeto de esta 

notificación, se remite a las direcciones electrónicas: 

penalozasarmiento@gmail.com, carlospenaloza100@gmail.com y 

juridica@citcodazzi.com y se fija el día de hoy diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025), por el término de cinco (5) días hábiles, en un lugar visible de la 

Oficina de Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de 

la Contraloría General del Departamento del Cesar y/o en la página web de la 

entidad, siendo las 7:45 a.m.  

Se informa, que contra la providencia objeto de notificación, no procede recurso 
alguno. 

 

CARLOS RAUL SERNA MARTÍNEZ  

Secretario 

 

El presente aviso se desfija el día de hoy, veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025), siendo las 5:45 p.m, y su notificación se entiende surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del mismo. 

 

 

CARLOS RAÚL SERNA MARTÍNEZ 

Secretario 
 
 

Proyectó: Luis Cabas Ojeda - Judicante DTRFJC-CGDC 
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